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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 19 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00161-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBRE

Señores
Directores de las IIEE EBR de la jurisdicción de la UGEL 02

Presente.-

Asunto      : ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE LOS DIRECTORES Y ASESORES DE LOS
CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LA ENTREGA DE USUARIOS Y
CONTRASEÑAS DEL SIGECCYT 3.0.

Referencia: OFICIO MULTIPLE N°0008-2025-CONCYTEC-SDCTT

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual el
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), de acuerdo a los
marcos normativos regionales vigentes de fomentos de clubes 2023 – 2025, viene promoviendo la
implementación de los Clubes de Ciencia y Tecnología en todas las Instituciones Educativas de
EBR a nivel nacional para el presente año 2025.

Con la finalidad de continuar con la implementación de los clubes de ciencia, se requiere actualizar
los datos de los directores y asesores de los clubes registrados en el SIGECCYT del CONCYTEC
hasta diciembre del 2024, las mismas que figuran en la relación adjunta.

La actualización de los datos deberá realizarlo hasta el jueves 22 de mayo del presente, a través
del siguiente formulario: https://forms.gle/xUD8GPyJKnUGqcft6

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                    Atentamente,

Firmado digitalmente

                                 DRA. CLORINDA RITA HUAMANÍ HUAMANÍ
                     Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial
                                            AGEBRE – UGEL 02(*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la
Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02
N° 402 de fecha 08 de enero del año en curso.

   CRHHJ(e)AGEBRE
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https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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